
Fecha y hora de emisión

Exportación

Moneda

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Ingreso

Tipo de cambio

ad18118b-8a8f-45c9-9944-aff5e1e58bbc

00001000000501601894

Certificado SAT 00001000000509846663

Serie y folio

Tipo de comprobante

Fecha y hora de

$1.00

A - 19755

Folio fiscal

Método de pago

Versión del CFDI

Forma de pago

Certificado del emisor

4.0
16/05/2023 17:41:07 PM

MXN
CORPORATIVO CLARACOCO 1969

RFC: CCM1101278D1

EMISOR

Régimen fiscal:

AV. HIDALGO, 24,
CENTRO, PACHUQUILLA, MINERAL DE LA REFORMA, Hidalgo
México, C.P. 42180

626 - Régimen Simplificado de Confianza

INSURGENTES SUR, 452,
ROMA SUR, CUAUHTEMOC, Ciudad de México
México, C.P. 06760

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RECEPTOR

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

MoralTipo de persona:
Régimen fiscal:

Factura

04 - TARJETA DE CRÉDITO

16/05/2023 17:41:06 PM

Lugar de expedición: C.P. 42180

01 - No aplica

Unidad ImporteDescripción PrecioCódigo CantidadCve Prod Serv Cve. Unidad

1 Consumo de Alimentos. $ 268.10 $ 268.10Servicio01 90101501 E48

Objeto impuesto 02 - Sí objeto de impuesto.
$268.10 IVA Tasa 16.0000 % $ 42.90Importe:BaseTraslado

eVX7dOGYo2oSJOxsRXbSlOaN+VDuoxk3nlmE4gXHYT63IDl+lPtN445miAG31rgJ5ag9H2p3RhCqag4iPWtwSoTCaycB5USD6gJdY2myOpUelgKaakjBfUZhqOebup1tWdWMatQ3Q
P/cHfmxAbteLBhB/lF0tIp7cRp4HSuIXrx5+S+bEvkAwv6FdCic7J+pNCJ6a3nOYftMY3F4+reuZbvTan2levlVe72AFRFbJWZgTFjgg+2chmFYgKaahJozv3A6becDKpUWNAqWioEvN6F
pULKqbZsg5WjLkxBm067AlkiFq5O4icahp8ZPF4TgC/JxIKPFN/re8vRFXCFv5w==

Importes

Página 1 deLa reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito dentro de los términos de las disposiciones fiscales. Este documento es una representación impresa de un CFDI 1

Cadena original del complemento de certificación del SAT
||1.1|ad18118b-8a8f-45c9-9944-aff5e1e58bbc|2023-05-16T17:41:
07|LSO1306189R5|XTw2kymGEY8d0insGgRQdTbaUpv2WQAzROH0CrRFn8/8Oocr8rS95DU/xvruA7Pg1lILZcoGodLHWetKBiiiExsBcs8KRstXFogRiP/QoFpKkLhZe2pUL6aY7OJz3
FTHwYGNGtznk3mbMw8Fhhmy9dr90LnrZcvWqF91a675x9gegefCaqWeOawITqo/v1RGxFWVTsECIqvgTQ/C30mVBgkLEKmVyrvM1xx8YEZVqK/auj0qr86c4guMlRZC2ovs4869D1
wB9F0B5IQ6W2afW2A7Jb7vB4wgnLF7QFIxjFaEDAgG1ADp4iUR+m6LJa1xOG/uHv1vqdfl2ICgT04h8Q==|00001000000509846663||

Sello digital

XTw2kymGEY8d0insGgRQdTbaUpv2WQAzROH0CrRFn8/8Oocr8rS95DU/xvruA7Pg1lILZcoGodLHWetKBiiiExsBcs8KRstXFogRiP/QoFpKkLhZe2pUL6aY7OJz3FTHwYGNGtznk3m
bMw8Fhhmy9dr90LnrZcvWqF91a675x9gegefCaqWeOawITqo/v1RGxFWVTsECIqvgTQ/C30mVBgkLEKmVyrvM1xx8YEZVqK/auj0qr86c4guMlRZC2ovs4869D1wB9F0B5IQ6W2afW
2A7Jb7vB4wgnLF7QFIxjFaEDAgG1ADp4iUR+m6LJa1xOG/uHv1vqdfl2ICgT04h8Q==

Sello digital del SAT

Sub total

Descuento
Motivo de descuento
Sub total con descuento
IVA
IEPS

$ 268.10

$ 0.00
Descuento

$ 268.10
$ 42.90
$ 0.00

$ 311.00Total

www.papalotltech.com
info@papalotltech.com
+52 (771) 7106 661

Proveedor de facturación:

7717160189 / 7717160525

facturacion.donhoracio@gmail.
com

*** TRESCIENTOS ONCE PESO MEXICANO 00/100 MXN ***
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2023-05-16T11:09:55

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad

Descripción

Precio unitario 

Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

PEAA580515BI8

Fecha comprobante:

RFC:

Factura
ARMANDO ANTONIO PEREZ ALVAREZ

2023-05-16T12:58:02Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: B26D2FCD-8FF6-4072-AD30-46AFDA16890E

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

N7342

Lugar de expedición: 42181

Dom icilio y Expedido en:

Método de pago:

Régim en fiscal:

PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CARR PACHUCA-TULANCINGO N° Ext.1000 
Col.CARBONERAS CP.42181,MINERAL DE LA 
REFORMA,HIDALGO,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR 
CP.06760,DELEGACION CUAUHTEMOC,MEXICO 
DF,MEXICO

601

USO DE CFDI G03

1 SERVICIO
CONSUMO

174.14

174.14

Subtotal 174.14

IVA (16) % 27.86

Total 202.00

DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|B26D2FCD-8FF6-4072-AD30-46AFDA16890E|2023-05-
16T12:58:02|TSP080724QW6|Gtibq5XOkEG1p3YgnTTXknOfI4f73I54CUtNfLJD
JN1wmHt8Vvgl11+iOjF4zkxrolnpNHdzbqs90gmpbs+7RCqTIuCZgtcvK5IMmr1
RkPBvFioTbpuw0SJv+pVKGuZUVhbJhf6saqafKyGB2/YvjEwz5F3D55ISkIXN+qu
X5X+tHBLeFIPmSIY3/CAWM/vWA8oH5tnyXo8yOQveuAHSd6KrTP1x8eGrw==|

00001000000518230390

00001000000501960426

Gtibq5XOkEG1p3YgnTTXknOfI4f73I54CUtNfLJDZ6HuJN1wmHt8Vvgl11+iOjF4zkxrol
neE0honn9tluQy5qhy6aJ2ZGhu+AbrxuPqRkPBvFioTbpuw0SJv+pVKGuZUVhbJhf6saq
b1IoAUU9xK0HUYCRieO9olIvX5X+tHBLeFIPmSIY3/CAWM/vWA8oH5tnyXo8yOQveu

W4eIbYnKgQ/qR0/tCvetm1KPbTJthasYnylDufh/U7vB8OX3bFKTMKxKBwKrtX5YnaiF
4VQHgaXQh2UNwUsxYThlGtn2MrKzB3+XKVLcYzkf8ff7hGK7uD9XxMuqu18EWTEje
cYNa2+5h6KveFmLAbimH1cKDnO1YCUj3KwViliIJLuKLKF5kOnIQX/W/pw8D/jwhyUix

Número de serie del certificado de sello digital:

Número de serie del certificado de sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital 
del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 
manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su 
revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas 
físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que 
permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo 
que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su 
centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a 
la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se 
considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría 
considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de 
sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación 
Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del 
complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona física, contenida dentro de la 
factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se 
considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su 
credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto 
de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en 
una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida 
(Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el 
uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a 
través de la cual puede ser identificada o identificable.
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